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TRASLADO EN LISTA 

 
SECRETARIA JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO-SUCRE 

 

Proceso que se fija en lista a disposición de las partes por el término de tres (3) 

días. 

   

PROCESO:                        EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTÍA 
 

RADICADO:                        707174089001-2010-00066-00 
DEMANDANTE:                   MOTOS DE LA SABANA 
DEMANDADOS:                  JOSÉ GREGORIO SALCEDO JARABA 
                                             EDILBERTO FUNIELES HERNÀNDEZ 
                                             SAMUEL ENRIQUE VITAL HERRERA 
 
 
APODERADO DEMANDANTE: ANGELICA CECILIA LAZCANO MARTÍNEZ 

 

NATURALEZA DEL TRASLADO:   LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO  

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 110 del C.G.P., se fija en lista 

en un lugar visible de la secretaria del Juzgado por el término de un día, hoy 

veintidós (22) de agosto de 2022. 

 

Corre: 23, 24 y 25 de agosto de 2022. 

                          

                                  

JESUS SAID CASTILLA FERNÁNDEZ 

          Secretario 
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